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Medellín, primero (1°) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Proceso DECLARATIVO RCC 

Radicado 05 001 31 03 007 2020 00270 02 

Demandante CAROL NATALY JENKIN y MARÍA ESTHER LUISA 
RIVERA 

Demandado GUILLERMO LEÓN GARCÍA GALLO  

Juzgado origen SÉPTIMO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

 
El apoderado del demandado presentó renuncia al poder, acompañada 
de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido1, por tanto, 
cumplidos los requisitos del artículo 76 del CGP se aceptará la misma.  
 
Adicionalmente, el demandado aportó poder a profesional del derecho 
que cumple con los presupuestos normativos del artículo 74 ibidem2. En 
consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado 
JUAN GALEANO VALENCIA, quien actuó como apoderado de la parte 
demandada.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JUAN FELIPE GARCÍA 
VÁSQUEZ portador de la T.P. No 87.635 del C. S. de la J. para que 
represente al demandado en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

                                                           
1 Ver carpeta 02SegundaInstancia / archivos “25MemorialRenunciaPoder” y 26AnexoEnvioConstanciar” 
2 Ibid. archivo 28MemorialPoder 


